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1. INTRODUCCIÓN Y/O CONSIDERACIONES PREVIAS
Dirigido a todas las mujeres trabajadoras de ACUFADE, y al personal que se identifique como
colectivo vulnerabilizado, sensibles a violencias tipificadas como machistas, con la coordinación y
supervisión a cargo de la subcomisión designada por el Comité de Igualdad.
Esta IT está estrechamente vinculada con el Protocolo de Acoso, que se puede encontrar en
Estructura de Protocolos, en la pestaña: Información básica. En él podrás encontrar toda la
información de referencia.
2. OBJETIVO
Establecer las pautas de actuación para detectar, gestionar y acompañar casos de violencia de
género, sexual o machistas que afecten a mujeres trabajadoras de ACUFADE, así como violencias
machistas y/o sensibles de delito de odio, al personal de la entidad, asegurando su bienestar,
confidencialidad y acceso a recursos especializados, si existieran.
3
. PROCEDIMIENTO
.1. Actuación Inicial
Detección del Caso:
3
●
Cualquier situación de violencia de género, violencias machistas u otro tipo de violencias,que sea
identificada por la trabajadora afectada, una compañera, una superior o cualquier membresía del
equipo deberá comunicarse directamente a la subcomisión de denuncias vía correo electrónico a
denunciaigualdad@acufade.org, para tener el asesoramiento necesario dependiendo del caso a
tratar.
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3.2. Evaluación y Planificación
●
Primera Evaluación:
o
o
Las personas asignadas por el Comité de Igualdad para estos casos , realizarán una
evaluación inicial de la situación, garantizando la máxima confidencialidad.
Se ofrecerá una primera reunión privada y segura con la trabajadora afectada para:
▪
▪
▪
Escuchar su situación.
Informarle sobre los recursos y derechos disponibles.
Identificar las necesidades específicas del caso.
●
Plan de Acción:
o
Se diseñará un plan individualizado de intervención en coordinación con la
trabajadora, respetando su voluntad y ritmos.
3.3. Información y Recursos
●
Acceso a Recursos Internos y Externos:
o
o
Se informará a la trabajadora sobre los recursos internos disponibles en ACUFADE,
como permisos laborales o adaptaciones específicas del puesto de trabajo,
atendiendo a cada caso específico.
Se derivará a recursos especializados externos en caso necesario, como servicios de
atención psicológica, asesoramiento jurídico o protección policial, siempre que la
trabajadora acepte esta derivación.
●
Apoyo Continuo:
La subcomisión de casos del Comité de Igualdad designará, de acuerdo a las
o
necesidades y preferencias de la trabajadora, una persona de referencia para
acompañarla durante el proceso.
3.4. Coordinación con Recursos Especializados:
Si la trabajadora acepta la derivación:
●
La persona o personas asignadas facilitará la conexión con servicios especializados (ej.:
centros de atención a mujeres víctimas de violencia de género,IASS, recursos de zona ...).
3.5. Adaptaciones Laborales:
●
Medidas de Protección y Flexibilidad:
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o
o
En función de las necesidades del caso, se podrán implementar medidas como:
▪
▪
▪
Cambios temporales o permanentes en las condiciones laborales.
Ajustes en los horarios o teletrabajo, si fuera posible.
Permisos retribuidos según la normativa vigente.
Todas las medidas serán consensuadas con la trabajadora y adaptadas a sus
necesidades, en la medida de lo posible.
3.6. Seguimiento y Cierre del Caso
●
●
●
El Comité de Igualdad añadirá los datos correspondientes en el Registro informativo de casos
confidenciales de trabajadoras.
El Comité de Igualdad realizará un seguimiento periódico del caso para evaluar la evolución
de la situación.
Una vez finalizada la intervención, se procederá al cierre formal del caso, respetando la
confidencialidad y documentando el proceso de forma anónima para futuros aprendizajes.
3.7. Confidencialidad y Respeto
En todo momento, se garantizará:
●
●
●
La confidencialidad absoluta de la información.
El respeto a las decisiones de la trabajadora afectada.
Un trato digno y empático durante todo el proceso.
4. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, REGISTROS E INDICADORES ASOCIADOS
Procedimiento
Instrumento
Indicador
Frecuencia de
evaluación
Registro y
seguimiento
Registro informativo
casos confidenciales
de trabajadoras
Registro inmediato
Seguimiento
dependiente de la
tipología
No aplica
5. RELACIÓN DE ANEXOS VINCULADOS
Excel Estructura de Protocolos- anexos comunes (incluir la ruta de los recursos**)
Otros protocolos comunes
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